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SUGERENCIAS

La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide a la Comisión de Empleo y Asuntos 
Sociales, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta 
de resolución que apruebe:

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 14 de diciembre de 2007, sobre la contratación 
precomercial (COM(2007)0799),

– Vista la Directiva 2010/31/EU1 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 
2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios (versión refundida),

– Vistas las Conclusiones del Consejo de los días 22 y 23 de noviembre de 2007 sobre la 
información científica en la era digital: acceso, difusión y preservación,

A. Considerando que la crisis económica y financiera ha afectado gravemente a los 
presupuestos públicos nacionales,

B. Considerando que las cifras del Libro Verde sobre el cambio demográfico 
(COM(2005)0094) muestran que en la UE, en el periodo del 2005 al 2030, la población en 
edad activa descenderá en 20,8 millones de trabajadores (6,8 %), y que en estos 
momentos, el número de personas mayores de 60 años aumenta con doble rapidez que 
antes de 2007 (casi dos millones de personas cada año, frente a un millón anteriormente),

1. Considera que una nueva economía sostenible debe estar en condiciones de garantizar a la 
Unión Europea un desarrollo económico y social equilibrado; pide una política industrial 
sostenible y ambiciosa, centrada en el uso eficiente de los recursos; subraya que la 
economía ecológica debe ofrecer la perspectiva de empleos dignos y suficientemente 
remunerados, centrados en la protección del medio ambiente;

2. Considera muy importante que se apliquen políticas ambiciosas, fiables, predecibles y 
estables, sobre todo en materia energética y climática; pide, por consiguiente, a la 
Comisión y a los Estados miembros que movilicen recursos para alcanzar el doble 
objetivo de luchar contra el cambio climático y crear empleo y crecimiento, y que al 
mismo tiempo revigoricen los principios de buena gestión presupuestaria; subraya la 
importancia de que el objetivo europeo de reducir en un 20 % el consumo de energía para 
2020 sea vinculante, y reitera su apoyo al compromiso del Consejo de reducir en un 80-
95 % las emisiones europeas de gases de efecto invernadero de aquí a 2050;

3. Considera, sin embrago, que no se ha tenido suficientemente en cuenta que los Estados 
miembros de la UE se enfrentan a una serie de retos comunes a los que solo tiene sentido 
responder con iniciativas comunes europeas;

4. Subraya que la necesidad de explotar el potencial de desarrollo del empleo de calidad en 
la nueva economía sostenible exige que la innovación se dirija a soluciones que den 
respuestas a los grandes problemas de la sociedad, como el desempleo y la pobreza, el 

1 DO L 153 de 18.06.10, p. 13.
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cambio climático, el envejecimiento de la población y la escasez de recursos; destaca la 
importancia de una política industrial y de investigación basada en la innovación abierta y 
los polos industriales (clusters), a fin de que los distintos agentes económicos públicos y 
privados puedan compartir conocimientos y estimular la innovación;

5. Subraya la importancia de una estrategia coherente de la UE que incluya la innovación 
ecológica y esté centrada tanto en la reducción de la contaminación como en el uso 
eficiente de los recursos en los procesos productivos; en este contexto pide a la Comisión 
que desarrolle una plataforma tecnológica europea para las industrias de bajo consumo de 
recursos; 

6. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que avancen en la reforma de los 
instrumentos financieros, con el fin de que sean más favorables al medio ambiente y 
tengan una orientación a largo plazo, lo que atraería a la inversión privada y crearía más y 
mejores puestos de trabajo de cara al futuro;

7. Subraya que la utilización diligente de los mecanismos e instrumentos de financiación y 
las orientaciones proporcionadas por las políticas oficiales pueden contribuir a movilizar 
importantes recursos adicionales del sector privado en apoyo de la inversión y a creación 
de nuevos puestos de trabajo;

8. Considera muy importante garantizar unos marcos comunitarios de investigación y 
desarrollo tecnológico dotados del presupuesto adecuado y suficiente para apoyar la 
investigación pública y privada y facilitar acceso a sus resultados de forma sencilla y sin 
trabas burocráticas, al objeto de impulsar la innovación en microempresas y PYME, sobre 
todo en los ámbitos de la eficiencia energética, las infraestructuras energéticas, la 
utilización de nuevas fuentes de energía renovables, los procesos de producción con bajas 
emisiones de CO2 , el reciclado y el mejor aprovechamiento de los recursos, así como en 
el contexto de la creación de empleo digno, adecuadamente remunerado y con garantías 
jurídicas; reitera la necesidad de alcanzar el objetivo de un 3 % de inversiones en I+D, con 
la premisa  de que la investigación debería asegurar la generación de valor añadido en la 
economía europea, incluida la posibilidad de mantener trabajadores de elevadas 
cualificaciones en la UE;

9. Subraya que las PYME y las microempresas son elementos clave en el desarrollo de una 
economía sostenible; observa, sin embargo, que los problemas con los que se pueden ver 
confrontados a la hora de anticiparse a las nuevas tendencias económicas pueden ser 
importantes; pide a la Comisión y a los Estados miembros que ayuden a estas empresas a 
identificar ámbitos potenciales de desarrollo en asociación con la economía sostenible, en 
particular en los ámbitos de las energías renovables y el ahorro de energía, que faciliten el 
acceso a microcréditos, por ejemplo a través del instrumento europeo de 
microfinanciación Progress, y que faciliten adecuada información sobre la manera de 
solicitar estos préstamos;

10. Señala que el crecimiento económico y la consiguiente creación de empleo en una 
economía basada en la innovación serán objetivos difíciles de lograr si los investigadores 
y empresas europeos no son capaces de plasmar el resultado de sus investigaciones en 
productos comerciales; señala que el Cuadro de Indicadores de Innovación de la Comisión 
refleja una descompensación en materia de innovación del 30 % con respecto a los 
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EE.UU., y del 40 % con respecto a Japón;

11. Pide a la Comisión que colabore más estrechamente con los Estados miembros sobre las 
previsiones a medio y largo plazo relativas a las cualificaciones necesarias para el 
mercado de trabajo, y que fomente las asociaciones entre las universidades y el sector 
empresarial para promover el acceso de los jóvenes al mercado de trabajo, y contribuir así 
a crear una sociedad basada en el conocimiento, a impulsar el desarrollo de aplicaciones 
tecnológicas y a crear mejores perspectivas de trabajo para los titulados universitarios;

12. Es consciente de que los mecanismos de financiación nacionales y regionales de la UE 
siguen mostrando importantes carencias de coordinación; subraya, por consiguiente, la 
necesidad de garantizar a todos los niveles la debida coordinación entre los programas, y 
de favorecer la generación de mayores sinergias entre las diversas políticas comunes en 
relación con la utilización de los fondos estructurales, agrícolas y de desarrollo rural, el 
Programa marco de investigación y el Programa marco para la innovación y la 
competitividad (PIC), con el fin de poder alcanzar una economía sostenible y eficiente en 
el uso de los recursos; considera, que en lo relativo a la financiación en el marco de la 
Política Agrícola Común, deberá dedicarse renovada atención a las posibilidades de 
sustituir en mayor medida los mecanismos de apoyo directo por otros instrumentos de 
desarrollo rural y por la apuesta por una agricultura ecológicamente sostenible;

13. Señala que la transición a una nueva economía sostenible es un proceso complejo, en cuyo 
marco se deberán tener particularmente en cuenta las regiones que sufren procesos de 
desindustrialización, previendo el adecuado apoyo financiero, así como mecanismos e 
intervenciones integradas, dirigidas a fomentar el desarrollo sostenible y una economía 
basada en mayor medida en las innovaciones, capaz de generar empleo digno y 
suficientemente remunerado con y garantías jurídicas, capaz de atenuar las desigualdades 
sociales y de subsanar asimetrías regionales; considera que es importante asociar a los 
interlocutores sociales para conseguir estos objetivos;

14. Opina que las perspectivas demográficas requieren una estrategia más amplia, en la que se 
combinen la creación de empleo y la respuesta a las necesidades nuevas y emergentes del 
mercado de trabajo europeo; a este respecto, considera que deben realizarse más progresos 
en lo que respecta a la movilidad de los trabajadores de la UE, incluidos investigadores y 
otros profesionales, con miras a favorecer una Europa sin barreras, en el mercado interior 
de la UE;

15. Pide a la Comisión que solicite a los Estados miembros que revisen las disposiciones 
transitorias que regulan el acceso a sus mercados de trabajo, como un medio para 
mantener el empleo en la UE durante la crisis económica mundial;

16. Señala que la eficiencia en el uso de la energía y los recursos constituirá en el futuro una 
decisiva ventaja competitiva; subraya que la apuesta por la eficiencia energética no solo 
contribuye a impulsar la diversificación industrial y la reducción de las emisiones de los 
gases de invernadero, sino que puede proporcionar también beneficios sociales y crear 
puestos de trabajo con derechos laborales en proporciones notables, que ayudarán a los 
Estados miembros a superar la actual crisis económica y apostar por un crecimiento 
económico sostenible; pide a la Comisión y a los Estados miembros que tengan en cuenta 
la intensidad del factor trabajo de los distintos sectores cuando elaboren sus estrategias en 
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materia de energía;

17. Considera preciso que la transición a una nueva economía sostenible y las 
transformaciones en los procesos productivos en las empresas y los sectores industriales 
se acompañen con programas adecuados de enseñanza, y, en especial, de formación 
profesional para jóvenes, así como programas de aprendizaje permanente, en particular, 
para el grupo desaventajado de los mayores de 50 años, lo que a su vez generará empleo; 
encarece, por consiguiente, a la Comisión y a los Estados miembros que refuercen estos 
programas de enseñanza y formación;  subraya la importancia de un diálogo reforzado en 
el seno de las empresas, con el fin de anticipar los cambios sociales necesarios para 
adaptarse a la nueva economía sostenible, en particular en las empresas cuyas actividades 
se basan en los combustibles fósiles; pide a la Comisión, a los Estados miembros y a los 
interlocutores sociales que velen por que se lleve a cabo este diálogo, a fin de que la 
transformación ecológica se realice de forma equitativa;

18. Pide a los Estados miembros que cooperen en la lucha contra el trabajo no declarado, pues 
la economía sumergida tiene dimensiones preocupantes en toda Europa; considera que 
deben intensificarse las medidas contra el trabajo no declarado tanto a nivel de los Estados 
miembros como a escala de la UE;

19. Pide a la Comisión que formule orientaciones en materia de empleo que apoyen 
activamente el aumento de la contratación de trabajadores menores de 25 y mayores de 50 
años, y que preste la debida atención a los retos específicos a los que se enfrentan los 
jóvenes y las personas de edad;

20. Encarece a la Comisión y a los Estados miembros que adopten medidas para colmar el 
desajuste, ya apreciable, entre las cualificaciones de la mano de obra disponible y las 
necesidades de las nuevas industrias sostenibles; subraya en este contexto la importancia 
de subvencionar periodos de prácticas para los jóvenes a fin de facilitarles la transición de 
la formación a la vida profesional; pide, además, a los Estados miembros que otorguen 
incentivos a aquellos empleadores que ofrezcan a personas de modestos perfiles de 
formación oportunidades para adquirir experiencia práctica directamente en el lugar de 
trabajo; subraya finalmente que debería impulsarse la alfabetización y la competencia 
digitales de los ciudadanos a escala de la UE y mediante políticas nacionales, ya que se 
trata de competencias de esencial importancia, que favorecen la integración social y 
mejoran la posición competitiva de la mano de obra europea;

21. Subraya la importancia de que el sector público predique con el ejemplo, adoptando 
avanzadas normas en materia de licitaciones públicas, y facilitando incentivos y 
formación, sobre todo en ámbitos como la energía, la construcción de infraestructuras y 
equipamientos, los transportes y las comunicaciones, a fin de crear empleo con derechos 
laborales; pide a la Comisión y a los Estados miembros que promuevan, en particular en la 
contratación precomercial, la inclusión de normas medioambientales y sociales, además 
de propiciar cláusulas de contenido local y prestar apoyo a empresas que funcionan en una 
economía sostenible e integradora, en particular PYME;

22. Insiste igualmente en la importancia de la inversión privada, y subraya que las 
necesidades de financiación no pueden cubrirse sin inversiones privadas; destaca las 
importantes diferencias en términos de inversiones en I+D en el ámbito de las empresas de 
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la economía privada, que van desde el 5-7 % de los beneficios en el sector de las TIC y la 
industria farmacéutica, al 1 %, aproximadamente, en las empresas de energía; pide a la UE 
que establezca las condiciones adecuadas para que las empresas tengan incentivos para 
invertir;

23. Reitera su petición a la Comisión y a los Estados miembros para que capitalicen el éxito 
del Fondo de Reconstrucción y lancen una nueva iniciativa comunitaria, con inclusión de 
proyectos piloto de rehabilitación, con vistas a una nueva economía sostenible;

24. Señala que deberán realizarse esfuerzos adicionales para asegurar la efectiva 
armonización a escala de la UE de los requisitos mínimos relativos a la organización del 
tiempo de trabajo, en el contexto más general de la salud y la seguridad de los 
trabajadores;

25. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que desarrollen un instrumento específico de 
apoyo para quienes han trabajado en el sector público y perdido su empleo a causa de la 
crisis económica y financiera, similar al FEAG, para las empresas de la UE afectadas por 
la mundialización o la crisis económica.



PE440.014v02-00 8/8 AD\821467ES.doc

ES

RESULTADO DE LA VOTACIÓN FINAL EN COMISIÓN

Fecha de aprobación 24.6.2010

Resultado de la votación final +:
–:
0:

49
4
0

Miembros presentes en la votación final Zigmantas Balčytis, Ivo Belet, Bendt Bendtsen, Jan Březina, Reinhard 
Bütikofer, Maria Da Graça Carvalho, Jorgo Chatzimarkakis, Giles 
Chichester, Pilar del Castillo Vera, Christian Ehler, Ioan Enciu, Adam 
Gierek, Norbert Glante, Fiona Hall, Edit Herczog, Lena Kolarska-
Bobińska, Béla Kovács, Philippe Lamberts, Judith A. Merkies, 
Angelika Niebler, Jaroslav Paška, Anni Podimata, Miloslav Ransdorf, 
Herbert Reul, Teresa Riera Madurell, Paul Rübig, Amalia Sartori, 
Francisco Sosa Wagner, Konrad Szymański, Britta Thomsen, Patrizia 
Toia, Ioannis A. Tsoukalas, Claude Turmes, Niki Tzavela, Marita 
Ulvskog, Vladimir Urutchev, Adina-Ioana Vălean, Alejo Vidal-
Quadras, Henri Weber

Suplente(s) presente(s) en la votación 
final

Ilda Figueiredo, Andrzej Grzyb, Jolanta Emilia Hibner, Yannick Jadot, 
Werner Langen, Marian-Jean Marinescu, Vladko Todorov Panayotov, 
Markus Pieper, Mario Pirillo, Vladimír Remek, Frédérique Ries, 
Hermann Winkler

Suplente(s) (art. 187, apdo. 2) 
presente(s) en la votación final

Izaskun Bilbao Barandica, Jan Zahradil


